

PROYECTO DE RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN

“En relación con el punto No.1: La firma electrónica se desarrolla conforme a parámetros técnicos definidos y autorizados por el proveedor del servicio y en consecuencia no existe preferencia para determinar proveedor y el servicio se presta con quien haya acordado la Notaría.

Todos los actos o contratos son susceptibles de trámite utilizando la firma electrónica y los requisitos de forma y de seguridad son los que ha dispuesto el operador, desde luego observando lo que indique la Ley.

Vale la pena señalar lo referente a la definición sobre firma electrónica y digital sobre la cual expresamos:

La ley 527 de 1999 en el literal c) del artículo 2, señala:

“c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación;”

Por su parte la Resolución 11 de 2020, en su artículo primero definió la firma electrónica así:
“FIRMA ELECTRÓNICA: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.”

Adicional, debe tenerse en cuenta que, existen 2 formas en los que se puede prestar los servicios notariales, una es presencial o con la asistencia de los usuarios a la sede de la Notaria y la otra se presta a través de medios electrónicos siguiendo los protocolos establecidos para ello en la Resolución No.11 de 2020 y su anexo técnico, expedidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, en ambas debe garantizarse la seguridad requerida, lo anterior, implica que para cada acto o contrato existen solemnidades y formalidades que deben observarse y en especial a lo referido a las reglas de validez de los mismos. 

En relación con el punto No.2: Debe anotarse que lo solicitado en este punto, son contratos privados que suscribe el Notario y con empresas privadas y/o públicas para adquirir la prestación de un servicio.

No obstante, lo anterior, deben ser entidades con el aval de una Entidad de Certificación conforme a la Ley. En otras palabras, el Notario tiene la libertad de seleccionar y contratar el proveedor de los servicios.

En relación con el punto No.3: Frente a este punto, en primer lugar, es necesario señalar que, el Notario no establece los requisitos para hacer uso de las firmas electrónicas o digitales en el desarrollo de sus funciones, toda vez que como se establece el parágrafo del Artículo 3 del Decreto Ley 960 de 1970[footnoteRef:1], es la Superintendencia de Notariado y registro quien establece las directrices de cara a la prestación de los servicios notariales por medios electrónicos. [1:  Decreto Ley 960 de 1970 Articulo 3, Parágrafo. Para el desarrollo y ejecución de las competencias relacionadas en este artículo, el notario podrá adelantar las actuaciones notariales a través de medios electrónicos, garantizando las condiciones de seguridad, interoperabilidad, integridad y accesibilidad necesarias.  La Superintendencia de Notariado y Registro expedirá las directrices necesarias para la correcta prestación del servicio público notarial a través de medios electrónicos. ] 


En segundo lugar, en lo que se refiere a los poderes especiales para celebrar los contratos de promesa de compraventa, compraventa de bienes muebles e inmuebles, los requisitos técnicos se encuentran establecidos en la Resolución No.11 de 2020 y su Anexo técnico, allí se hace referencia a cada uno de los requisitos para poder acceder a este tipo de servicios. 

En relación con el punto No.4: Es importante tener en cuenta que los poderes especiales deben ser autenticados utilizando el sistema de identificación biométrica, ello conforme se establece en el artículo 17 del Decreto Ley 0019 de 2012, así mismo debe tenerse en cuenta que, en el mismo Decreto se establece que todos los poderes en que se pretenda realizar actos de disposición, gravamen o limitación al dominio de inmuebles deben ser cargados en el repositorio de poderes de la Ventanilla Única de Registro (VUR), por lo que de momento no es posible adelantar un trámite notarial si no se cumple con lo anteriormente señalado.

En relación con el punto No.5: En lo que se refiere a este punto no es posible por lo expuesto en el numeral anterior. Igualmente debe tenerse en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 2 de la Resolución No.11 de 2020 en la que se señala que, para adelantar las actuaciones por medios electrónicos es necesario que las partes se encuentren dentro del círculo notarial al que pertenece el Notario.[footnoteRef:2]  [2:  Resolución No.11 de 2020 – SNR- Artículo 2 Inc2. Para adelantar las actuaciones notariales por medios electrónicos, los Notarios y las partes deberán encontrarse en el círculo notarial al que pertenece el Notario, lo cual se verificará según lo señala el Anexo Técnico denominado Actos Notariales Electrónicos.] 


En relación con el punto No.6: Respecto de las restricciones frente a la validez de los poderes especiales, que sean otorgados con firma digital o electrónica es preciso señalar que es la Ley la que establece que los poderes deben ser autenticados y cargados en el repositorio de poderes de la Superintendencia de Notariado y Registro, ello conforme se establece en los artículos 17 y 83 del Decreto 0019 de 2021.  

En relación con el punto No.7: Respecto de las restricciones frente a la validez de los poderes Generales, que sean otorgados con firma digital o electrónica es preciso señalar que es la Ley la que establece que los poderes deben ser otorgados y autorizados conforme a los requisitos de y además cargados en el repositorio de poderes de la Superintendencia de Notariado y Registro, ello conforme se establece en los artículos 17 y 83 del Decreto 0019 de 2021.  

No obstante, es preciso señalar que tratándose del poder general elevado a escritura pública electrónica será la Superintendencia quien se pronuncie respecto del procedimiento de este tipo de documento.”

Atentamente,




NOMBRE Y FIRMA DEL NOTARIO
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